
  
Distrito Judicial de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 

Tunja, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rechazada la presente demanda por el Juzgado Segundo Transitorio De Pequeñas 
Causas Y Competencia Múltiple De Tunja, por considerar  

 

En consecuencia, al carecer de cuantía determinable, la presente demanda, es de 
competencia de los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad, atendiendo las 
disposiciones del inciso final del Art 15 en concordancia con el numeral 11 del Art 20 
del C.G.P, competente también, en virtud del domicilio del extremo demandado, de 
conformidad con el Art 28 del C.G.P. 

 

Considera este Despacho que le asiste la razón a la jueza en mención por cuenta de 
la sujeción a las normas transcritas; por tanto,  se estudia la admisibilidad 
encontrándose que no cumple con los requisitos del artículo 82 y siguientes y en 
particular la aplicación de la ley 2213, por lo que se pasa a precisar: 

 

Dirigir el poder adecuándolo en los términos del artículo 5º del Ley 2213 de 
2022, es decir, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado judicial a quien se confiere facultades para actuar, la cual deberá 
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coincidir con la que el togado haya inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados SIRNA, en cumplimiento del numeral 15 del artículo 28 de la Ley 
1123 de 2007 y el Acuerdo PCSJA20-11532. Situación que no se cumple 

 

Dirigir tanto el poder como la demanda a este estrado judicial. 

 

De conformidad con el inciso quinto, del artículo 6, de la Ley 2213, 
corresponde a la parte demandante, remitir a la dirección de su demandada, 
la demanda junto con sus anexos y acreditarlo así, al momento de la 
presentación.  

 

 

Como consecuencia de lo anterior y en virtud de lo señalado en el artículo 90 del 
C.G.P., se inadmitirá la demanda y se concederá a la parte demandante un término 
de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane los defectos aludidos, so pena de rechazo. se le requiere al demandante para 
que al momento de subsanar la demanda la presente integrada en un solo cuerpo en 
formato PDF a través de nuestro correo electrónico  
j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co con sujeción al vencimiento de los términos 
consagrados en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda de la referencia presentada por TERESA 
ACUÑA HERNANDEZ  por intermedio de apoderada, en contra de LUZ 
CONSTANZA GONZALEZ GUERRERO Y OTRO según lo expuesto. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la demanda, 
so pena de rechazo. 
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Los documentos deben ser remitidos por intermedio del correo electrónico 
j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co con sujeción al vencimiento de los términos 
consagrados en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ  

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Tunja, diecisiete (17) de octubre  de 2023 

El auto anterior se notificó por anotación en el 

ESTADO N° 035 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
SECRETARIA 

mailto:j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Hernando  Vargas Cipamocha

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 02 Oral

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b412347a13b44a57dd71ff9efddfcfa32d9ef7c19ca0ba85a05d107548f8853c

Documento generado en 13/10/2023 01:27:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


